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ESCRITURA PUBLICA DE: 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES_ 
  

TATUTOS DE LA EMPRESA "HOTEL LA 
  

LAGUNA S.A." 
  

CUANTIA: $ R7'2502000,.00 
  

NTRA SAR AMARRES ARARA 
  

R.UsCo 0190085376001 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: In la cíu 
  

Azua República del E- 

cuador, a primero de marzo de míl novecientos 0chen« 
  

OS cb ATT 

  

ta y tres, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notartó" Público Segundo de este cantón, cComparecen; 
  

  

  

los s»ñores Ingenisro MARCELO VINTIMILLA BORRERO, Ct= 
  

sado, y EMIL RASCHLE, Casado, en sus colidades de - 
  

Presidente y Gerente de la Enpresa HOTEL LA LAGUNA 3) 
  

T 

Ary de acuerdo a los documentos habilitantes que se 
  

insertarán; ecuatoriano el primero y de nacionalidad 
  

Suiza, entendido en el idioma español el| segundo, =- 
  

mayores % edad, capaces ante la ley, domiciliados = 
  

en esta ciudad, a quienes de conocerles| doy fe, y     

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 
  

que elevan a escritura pública el contenido de la 
  

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIOS Ea 
  

| 

el correspondiente protocolo de escrituras públicas a 
    sm cargo, sírvase eutorizar vna de incremento dee 
  

ocial reforma de estatuto isles de HO 

  

TEL LA LAGUNA fed, de conformidad con las siguientes 
    cláusulas y declaraciones! PR IMERAt COMPARECIER. 

A
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lbs  stñores Ingeniero Marcelo Vintimillia Borrero y 

Dti Paschl A 80 MA calidades de Prasdidenta y Gearan> 
  

te _de la Empresa ¡Hotel La Laguna So A, debidamente 
  

autorizados, Los Cómbarecióntes son mayores de edad, 

casados, domicilisdos m la .ciudad de Cuenca, Capa 
  

ces ante la ley, de nacionslidad. ecuatoriana, el prid 

mero y de nacionalidad Suiza el segundo, Se e: 

como habilitantes y yarte ¿integrante de esta escri. 
  

tura los nombramientos, y copía del acta de Junta - 
  

_ General extraordinaria de fecha sois de diciembre de 
  

míl novsciontos- ochenta y dom SESUNDA's ANTE, 
  

CEDENTESt: Hotel La Laguna 3, A. se constituyó median» 
  

te escrítura piblica .autorizada por el Notario dee 
  

te cantón doctor Rubén. Vintimilla Bravo, el veinte 
  

y. tres de Junio de mil novecientos ochenta y. .dosp 

legalmente inscrita bajo el número ciento veinte y - 
  

cinco del Registro Mercantil del cantón Cuenca, el » 
  

veinte y tres de agosto de mil novecientoz ochenta 
  

y dos. Posteriormente, con fecha catorce de Octubre 
  

de míl novecientos ochenta y. dos, mediante escritura. 
  

autorizada por el mismo. Notario, se incrementa el 
  

capitel social de la Empresa de  Seiscientos mil sue 
  

cres, A sesenta y ocho millones seiscientos mil me 
  

eres, siendo óste, el- actual capital. social suacrito 
  

ly pagedo em eu integridad d Hotel La Laguna So de 

TERCERA:s> La Junta General .Extraordinaría de A 
      sionistas celebrada con fecha. selsa dd diciembre de - 
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A — 
mil novecientos ochenta y dos, resoivió con el yo» 
  

to unánime de los asistentes, ¿incrementar el capi. 
  

tal nmocial de Hotel La Laguna So A. en diez y 200 
  

te millones doscientos cincuenta mil sucres para lla 
  

gar a un dapital social de ochenta y cinco" “míllow 
  

« nes ochocientos cincuenta mil micren- debiéndose di= 
  

cho incremento efectuar mediante la suscripción, y 
  

pago de diez y siete millones doscientos cincuenta 
  

- mil sucres en capital fresco. En la indicada Junta 
  

. General se procedió individualmente a renunciar el 
  

derecho prefereúte que' por Ley les asiste a cada 
  

unó de los señores accionístás. El capital fresco 
  

ha sido suscrito y pagado “en dinero én efectivo 
  

en un porcentaje equivalente al. noventa y tete. 
  

setenta y siete por ciento, estb es, dies y seis 
  

millones ochocientos sesenta y seis 'míl geiatisn; 
  

  

tos euerentá sucres conforme así consta del cuadro 

demostrativo que sé adjunta á esta escritura como 
  

habilitantes El capital suscrito y pagado 'ha sido 
  

depositado y acredítado en la cuenta de la Compañíg; | 
  

denominada Aportes para —Muturtas Capi talizaciones, oo 
  

CUARTA y REFORMA DE ESTATUTOS: Con el fin de- 
  

armonizar el texto del estatuto aocíal con el mue» 
  

vo monto de Capital y dando cumplimiento a la re 
    

solución adoptada por la Junta General. Extraordinaria 
  

de fecha seis de. Diciembre de mil novecientos ochemal 
  

ta y dos se mforma el artículo tercero del Esta 
    tuto Bocial, el .mímmo que en lo posterior dirá -   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ahñrticulo Terceros El capital social es 
  

Ln OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL| 
SICHES [ $ 851890,000,00) dividido en ochenta y cinco 
  

mil ochocientos cincuenta míl acciones .nominativas y 
  

ordinarias de un mil sucres cada una, pudiendo enmio 
  

tirse títulos, que amparen una o varias acciones, - 
  

Lag aucciones se encuentran integramente súusritas y 
  

.pumeradas del cero cero uno al ochenta y cinco mil 
  

.ochocientos cincuenta, inclusivo. QUINTA: Por to» 
  

do lo expuesto anteriormente, Con ias calidades que 
  

eomparecemos, expresamente declaramos: Uno) Incrementao 

  

do el enpital social de Hotel La Laguna S.A, en 
  

la suma de diez y aleteo millones doscientos cincuen 
  

ta mál queres; y, dos) Reformado 11 artículo terco 
  

ro del Estatuto .Sociale SEXTPA 1 Za declara ql 
  

| présemente que todos Jos Accionistas de Hotel La Las. 
  

guna y won de nacionalidad ecuatoriana, . appto el se 
  

ñor Pelipo Amunátegui Siteward que es de nsciocnslidad 
  

CMlena, domiciliado en la cfudad de Quito, y legsl+ 
  

mente autorizado por el MICEI para invertír em el 
  

. Ecuador, siendo por lo tanto capaces para contratar, 
  

SEPTIMA Sy El capítal sgiserito y n9o pagado por 
  

tres accionistas, conforme así se desprende del cuad 
  

dro demostrativo que se agrega, será e«ancelado en el 
  

flazo de noventa días contados a partár de la pre- 
  

sonteo chas Usted, asñor Notario, ne servirá agregar 
  

las demás cláusulas de estilo para la completa valip 
      des de 1 prosente escritura, fo) Doctor Fernando - 
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falbot Meñas, Abogado, Matrícula número trescientos 
  

cincuenta y nueve, .Hasta aquí la minuta que 50 no 
  

Erega, Los comparecientes” hacen guyas las sostipulas 
  

. eLones constantes en la minuta inserta, la aprueban 
  

en todas sús partes y ratificándose en su contenia 
  

doy: :1e dejan elevada a escritura pública para que - 
  

súrte los. fines legales consiguientem»= DOCUMEN 

TOS HABILITANTES qu. Cuenca, aspri. 
  

mero de Septiembre de míl "novecientos ochenta y doso| 

Señor Inseniero Marcelo Vint: a M 4: 

De mis consideraciones: Por medio de la prestnte, - 
  

me permito hacerle conocer que, de conformidad «om A   

lo resuelto en la reunión de Direttorio de Hotel = 

“La Laguna $, A», realizada el día de ayer s6 proce» 
  

di8 a elegir a Ud,, para que desempeño las funcion 
  

nos" de PRESIDENTE por el tiempo de dos eñom Min fe | 

tribuciones en Hotel La Laguna y Ads constan esta » 
  

blecidas en el artículo trizómimo. Octavo de log en» 
  

fatutos socia ee 

tuyó mediante escritura pública autorizada por el Now 
  

tario de este cantón doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

veinte y tros de junio de mil novecientos ochenta 
  

y dos, legalmente inscrito bajo el número ciento = 
  

- veinte y cinco del Registro Mercantil de este cate 
  

tón, ol veinte y tres + Agosto del mismo ' año, - Se 
  

proceder a la inscripción del nombramiento en el Re» 
      gistro . Mercantil. Atentamente, £f,) Br, Fernando Talbot 
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Dueñas. Secretario, Cuenca, a dos de septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y dom .Señoros Accionistas 
  

de Hotel La Laguna $. As Acepto el nombramiento de 
  

Presidente de la sociedad y agradezco, Atentamente, 
  

f.) Marcelo Vintíwilla Borrero, Queda inscrito en es 
  

ta fecha y bajo el nimero cuatrocientos Ubez y” nue» 
  

vo del Registro de nombramientos, Cuenca, veinte y 
  

mo de Septiembre de míl novecientos ochenta y dos. 
  

f.) Emilio Címeros Py (Ray un sello Jamon... Cuenca, 
  

a tointa y uno de Agosto de mil novecientos ochene 
  

ta y dos Señor Emil Rasthl0s Ciudad» De uís consio 
  

deraciones: Por medío de la prestnte, ne permito has 
  

caerle conocer ques de conformidad con lo resuelto 
  

por unanimidad enla Junta General Universal de Ac= 
  

eloniatas de Hotel La Laguna S A. llevada a cabo 
  

el día de ayer, se procedió a elegir a Ud, para 
  

que desempeñe las funciones de GERENTE por el tiem» 
  

po de dos años.  Sús atribuciones ex HOTEL LA LA, | 

GUNA 8,4, constan establecidas en el artículo: Cuadras 
  

gósimo de los Estatutos. Sociales, De acuerdo con el 
  

Indicado artículo a Uds, le corresponde la represen» 
  

tación legal, Judicial y extrajudicial de la Compa 
  

las HOTEL LA LAGUNA Sade s0 constituyó mediante en»- 
  

eritura pública autorizada por el Notario de ate - 
  

cantón, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veínte y 
  

tros de junio de míl novecientos ochenta y dos le» 
  

geimento inscrita bajo el. número ciento veinte y- 
      cinco del Registro Mercantil de este cantón, el vein 
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Y 

ceptar la designación hecha a su favor y proceder 
  

Ja inscripción del nombramiento en el Registro Mesa 
  

cantilo. Atentamente, fo) Ing. Marcelo Vintimilla Bo 
  

rreros Cuenca, a primero de sptieibre de míl nove» 
  

La Laguna 8. As Acepto" el nombramiento de Gerente de 
  

la sociedad y agredezco, Atentamente, f.) Emil Rasthle 
  

trocientos veinte: del Registro de Nombramientom» Cueto 
  

My veinte y uno de Soptiembre de mil novecientos 
  

ochenta y dos. El Registradores f.) Emilio Ciísmeros Py 
  

(Bay un sell0)o==- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMA, | 

FIA DE ACCIONISTAS DE HOTEL LA LAGUNA 3,4, En la= 
  

ciudad de Cuenca, a los sneís dias del més de diícidm 
  

bre ds mil novecientos ochenta y dos, a las nica - 
  

| la Avenida Ordoñez Lasso y de acuerdo a lo estipulado 

de la mañana, en el local de la compañía ubicado ed 

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Com 

pañías, e. reune la Junta General Extraordinaria de 
  

  

Accionistas 'de Hotel La Laguna 8, Ao, con la CONC 
  

rrencia de los accionistas que constan en la lista 
  

de asistentes y que wpresentan el ciento por ciento 
  

del capital tanto suscrito como pagado de la com» 

- pañía, señores Ingeniero Marcelo Vintimilla Borvero, 

propietario de sesenta y Siota—mil clenta—meinta— ate 
tiícones ordinarias y noninativas de un mil gucres € 

da una; Gerardo Serrano Ledesma, propietario de mdd 
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ciento veinte acciones ordinarias y nomínativas de 
  

un mil mueres eada vna; Pablo Vintimilla Serranos - 
  

propietario de ciento veinte acciones ordinarias y » 
  

nominativas de un mil aucres cada unaj Mónica Viso 
  

timilia serrano, propíoctarlo de ciento veínte accios 
  

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
    

una; Ingeniero Comercial Pedro Vintímilia Moscos0), prop 
  

pietayio de ciento veinte acciomes sudinerias y no» 
  

minetiívas de un mil sucres cada une. Se hizo la » 
  

convocatoria especial e individual al Cotisario de la 
  

eompañía, quien a pesar de éllo no asistió a eta 
  

Junta, Prosido la Junta el Ingeniero Marcelo Vintimi. 
  

lla Borrero, en su calidad de Presidente y actáa 
  

como Secretario el señor Eni1 Rasohlo, Gerente de la 
  

Compañía, El Beeretario expresa que ha elaborado la 
  

lista correspondiente de asistentes de conformidad 
  

eon las. resoluciones dictadas por la Superintendenci 
  

de Compañías, resoluciones que mglamentan las Juntas 
  

. Generales «e accionistas; expresa tembián que se en 
  

cuentra totalmente prosente el sapital social dela 
  

compañía que .es de sesenta y ocho uíllones selscio 
  

tos uiíl aucres; que eN consecuencia aiste el quorum 
  

legal y se han cuaplido con todos los requisiton 
  

exigidos por la ley para llevar a decto esta Jun- 

  

. ts En atención a lo expuesto por el Gerente So 
  

cretario, el Presidente declara instalada la Junta y 
  

manifieata que la misma ae resliza en concordancia 
      con lo dispuebto en. el artículo doscientos ochenta 
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tes aceptan por unanimidad Ma celebración de esta - 
  

Junta enla que se tratará y resolverá los alguien» 
  

tes puntos; UNO: Aumento ' de capit:l1 en diez y ale» 
  

te míllones doscientos cincuenta mil 'smucreaj Y DOS: 
  

-Raftoarma de loan estatutos social en sn Lo ue dica e 

relación al capital socials A contimuación informa = 
  

que habiendo cruzado ¿ideas con los diferentes accio. 
  

nietas, todos coincidieron en la necesidad de aunen»- 
  

tar: el capital social de la compañía a la cantidad 
  

de ochenta y cínco milliones ochocientos cincuenta míl 
  

gucros, con el dubjeto de terminar la construcción = 
  

del hotel y en el mipuesto de que alguno 'de los - 
  

accionistas actuales por rasones de orden  aconómico 
  

no quisieren suscribir el aumento de capital .propues: 
  

to en proporción al número de acciones a que. tiene 
  

derecho cada uno de ellos, pone en conostismiento de 

Ya Junta que los señores doctor Gonzalo Cordero Cres» 
  

po, Amizonas Co A. de Seguro, CiMeinteramerigana $ 
  

As) Víctor Maspone y Bigas, María Torená Sexinario, 
  

  

l 

Eduardo Arosemena Monroy, Luis Trujillo Bustamante, 

Antonio Arosemene Gomez, Felipe Anumategui, Max Vow= 
[ 

  

lentán Zaugg, Enrique Lascano. Benites, Héctor Plaza 
  

Saavedra, Virgilio Vivar, Juan Eljuri Ca Ltda, Ae 
  

| 

: ráolfo Vasquez, Leonardo Vasquez, Antonio Vasquez, Mt» 
  

zina Vasquez, Olga Vasques y la empresa Intercambio | 
  

  

* Automotriz Se Ae) desean invertir en el Hotel La Las 
|     

  

guna S. Ae, suscriblendo y pagando las muevan Accion
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nea que los actuales accionistas no desearen mig 
  

críblr y pagar em su totalidad, o en parte, o en 
  

proporción «el porcentaje al que tienen derecho, In» 
  

medíatamente la Junta . General Extraordinaria de Ate 
  

elonistas delibera sobre el particular y en forma ue 
  

nmánimo resuelvot  UNOj Anmmentar el capital social de 
  

la compañía en díes y «lete milliones doscientos «ino» 
  

cuenta mil sucres, mediante la emisión de diez y 
  

- añete míl 4doscientes cincuenta nuevas acciones ordie 
  

narías y nominativas de mil sgucren cada uña, para 
  

lo cual todos los accionistas presentes remelren - 
  

enunciar al derecho de muscribir en proporción al 
  

mimoro de acciones que poseen en el nuevo aumento 
  

"de capitel en favor de los señores anteriormente 
  

mencionados por el Presidente en razón del alguien 

te detalles doctor Gonmalo Cordere Crespo, suscribe 
  

tres míl acciones o ma un total de tres millones 
  

- de suecres y ha pagado la cantidad de un milión 
  

de sucre» CEM Interamericana Se des suscribe tres 
  

míl acciones o ses un total de tres miíllomes de 
  

,micres, y ha: pagado la cantidad de dos millones - 
  

quineltnso míl mueres, Amazonas Us Ay de Seguro, mis 
  

eribe dos mil acciones O ses un total de dos mi. 
  

llones de mires y hm pagado la cantidad de un mia 
  

1l1éx trescientos treinta y tres mil doscientos Su 
  

cres Eduardo Arosemena Monroys suseribe doscientas 
  

cincuenta acciones o esa un total de doscientos » 
      cincuenta míl sucres, y ha pagado la cantidad de 
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AZ 

crem Antonio Arosemena Gomes, suscribe doscientas - 
  

* cincuenta acciones o sean un total de doscientos Ccim» 
  

cuenta míl sucrés , y ha pagado la cantidad de ciem) 
  

to sesenta y seis mil seiscientos cincuenta sucros, 
  

2EpO : TO 

sucres y ha pagado la cantidad de ochenta y tres 
  

mil trescientos. veínte y cinco sucres, Maria Teresa 
  

Seminario, suscribe doscientas cincuenta acciones o 
  

sean un .total de doscientos cincuenta mil sucres y 
  

ha pasado la cantidad de ochenta y tres ul tres» 
  

cientos veinte y cinco mueres, Luis Trujállo Busta» 
  

, pante, muacribe doscientas Cincuenta acalones O sen 
  

un total de doscientos cincuenta mil gucres y ha 
  

pagado la cantidad de ochenta y tros uil trescien» 
  

tos veinte y cinco sucres Felipe Amunátoggl Steward, 
  

“suscribo mil acciones O sea un total de un millón 
  

de micres Enrique Lascano Benites, suscribe evatros 
  

cientás acciones o sen .un total de cuatrocientos - 
  

mil sueros y ha pagado la cantidad de cuastrocien» 
  

tos mil gucres Max Valentín f£augg, suscribe cion 
  

acciones o sean. un totel de mien mil -gucres y" ha 
  

" pagado la cantidad de sesenta y wels níl ssiacion» 
  

tos sesenta sucren Héctor Plaza faavedra, suscribe 
  

trescientas acciones o sen un totul de trescientos 
  

mil sucres y ha pagado la cantidad de noventa y 
      nueve mil novecientos noventa mucrem Virgilio Vivar]



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

muecrido doscientas acciones o sea un total de dos» 
  

clentos mil eucres y ha pagado la cantidad de dom 
  

cientos mil sueros. Almacenes Juan YEljuri Cp Ltda. 
  

suscribe tres 11. acciones y ten yn total de tres 
  

millones .de sueros y ha pegado la cantidad de un 
  

nuíllón de muerss Ariclfo Vamques, suscribe dosciene 
  

tas acciones o sea un total de doscientos ul mu 
  

cres y ha pagado la cantidad de sesenta y seis mí1 
  

selecientos. sesenta y seis suéres, Leonardo Vasquez, 
  

sascríbe doscientas acciones o sea un total de dos 
  

clentos mil mueres y ha pegado la cantidad de 80 
  

senta y seis uíl seiscientos sesenta y sels sucres, 
  

Antonio Vásquez, suscribe doscientas acciones 0 sen 
  

| mm total de doscientos mil sucres, y ha pagado la 
cantidad de nmesenta y suclx uil seiscientos aseenta 
  

y seís wucros Marina Vaéquen,'” aubcribe doscientas 
  

acciónos, O seta un total de doscientos mil sutres), 
  

y ha pagado la cantidad de sesenta y etis mil o 
  

seiscientos sesenta y sols sucres Olga Vasquez, sus? 
  

erive doscientas acciones, 0 sen un totali de dos» 
  

cientos mil sueros y ha pagado la cantidad de sm 
  

senta y sols' mil seíscientos" sosénta y mels muere 
  

ENAUSA, Intercambio iutomotrísz S, Ary suscride dos míl 
  

-acelónes o sor un total de dos milliones de m- 
  

cres. Los accionistás presentes, resuelven renunciar 
  

a la publicación por encontrarse todos de acuerdo 
  

en la forma en que s6 suscriben las acciones del 

      nuevo aumento de capital, DOS: Luego el Presidente 
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_ toma nuevamente la palabra y expresa que por. ramo 

pes del aumento de capital aprobado por este Junta 

| Ganaral Extraordinaria, 26 hacé necesario reformar tame 

bién los: estatutos de la compañía en la parte per» 

  

  

tinente que dice relación al capital. social, refor» 
  

ma que deberá ser aprobada en los siguientes tóral> 
  

"nom Articulo terceros DEL CAPITAL 50, 
  

CIAL+ El capítal social -de la compañía es de ochem 
  

loka y cinco millones ochocientos cincuenta: mil "sucres 

- dividido en' ochenta y cinco míl ochocientas cincuen» 
  

  

tá acelones ordinarias y nominstivas de un nmíl qu» 
  

  
| eras cada una y nuneradas del cero Soro unmo al 0» 

chenta y cinco míl ochocientog cincuenta» Los títue 
  

- tos de las acciones serán firmadas por el Prosiden= 

| te p ficepresidante y el Gerente dela compañfas U= 

ne vez aprobada la reforma de etatutos, la Junta - 

  

  

  

- General Extraordinaria de accionictas, resuelve final» 

mente autorizar en forma unánime al Presidente y al 

. Gerente de la compañía, para que proceden 2 macris 
  

    
| 

bir la correspondiente ¡escritura pública de aumento 
  

de ' capitál con «eu consiguiente reforma de estatatos 
  

y para que tramiten todos los requisitos 'legales = 
  

l|__ peceserios para su perfeccionamiento total de acuero 

do con lo resuelto en esta Junta General Extreorál« 

neriay al ¿iguel que autorizan al doctor Fausto Larove 

  
  

  

Director de la compañía, para que firme todos los = 
  

- trámites legales correspondientes No habiendo otro a.       sunto que tratar so levanta la semión.y e. conceda 
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unos minutos de moueso para la redacción de esta - 
  

  

aqta, hecha la cual es ldelda y aprobada por todos 

los ssistentes, firmando para constancia en unidad 
  

de acción con el, .Progidente..y,.0), Secretario que -» 
  

certifica, fo) Marcelo Vintimilis,. fo) GU, Serranos » 
  

fo)P. Vintimílla, 2) Monica Vintimilla. fo) Pedro Vim 
  

Enmillas » « = . . . . . . . 2»... m¿2[¿¡..... 4$¿.. e 

  

CERO TRES CINCO SI"TE NUEVE. RESOLUCION NUMEROS POSCIENTO 
  

TREINTA Y BNO. El, SUBSECNETA-IO DE COMERCIO, DEL MINISTERIO 
  

DE INDUSTRIAS, COMERGIO E INTEGRACION, EN USO de las fas 
  

cultades que le confieren los Decretos Supremos número se 
  

teciontos ocherta y nueve, de once de septiembre de mil mos 
  

  

veciontos setenta y cinco y mil ochoticxtos setenta y' cinco, 
  

  

__ y aóatej y, VISTOS Ml 'Decróto fupreno rúmero hovecientos 

de veinte y sicte de septiembre de mil novecientos setenta 

setenta y cuatro, de treinta de junio de mil novecientos 
  

setenta y uno, reformado por Detrato Bupremo número noves 
  

cientomá, de dies de noviembre de mil novecientos sotenta 
  

y seis, la Declaración siúmero ciento ochenta y'nueve de 
  

veinte y dos de marzo de mil novecioóntos setenta y ocho q. 
  

fectuada por el doctor Felipe E, ¿munategui .Steward, 1a sor 
  

licitud y la documentación presentadas que reposan en los 
  

archivos de este Ministerio, NE S8UYEL Y E2 AUTORIZAR al 
  

doctoy FEBIPE Es AMUNATEGUX SLEMARD, de nacionalidad óhilen 
  

na, residente en el Ecuador, en forma legal, poséedor de 
  

Y ot inte 

julto de mil novecientos setentá Y seús por el Ministerio 
      

de Relaciones Exteriores, para que -invierta con el carác 
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A ÁáÁ 

; t á : 1 ! : ! : : 

de capital, compra de acciones, derechos, o participaciones 
  

de Compañfan constituidas o que se constituyan en el Ecuador 
  

nn doctor, FELIPE Eé" ANUNAMÍGUÍ STE RA RÁ que tendrá el carácter 
  

de inversioninta nacional.en los términos del Régimen Común 
  

de tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, - 
  

hará uso de la presente autorización las veces que fuere no 
  

cesarlo para lo cual, en cada ocasión, presentará copía pro» 
  

tocolizada de 'osta' Resoluéión, conferida por Notario Plblico 
  

Disponér que Ja prosente resolución sea protocolizada en una 
  

de lan Notarías Públicas del Pais. COMUNIQUESB,- Dado en - 
  

Quito; a primero de Abrils+ mil novecientos setenta y ocho» 
  

CERTIFICAS| fa) Wileon Cevallos Rodrigues, Mbsecretario de 
  

_ Comercio e Integración, Con esta fecha protocoliso en mi y 
  

gistro de escrituras públicas, la presente autorización,.- 
  

Quito, abril veínte y seis de mil novecientos setenta y och 
  

£) “El Notario Tereeroy ( OO 

le" protocoliz8 ante mi, en fo de ello confiero esta No» 
  

_vena copía Certificada, firmada y sellada en Quito, a mevo 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y tres YEl Notario 

terceros fe) Dre Efraín Martinez Paz, (Hay un sell0)y  - 
  

PR 
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AZ 
  

Leída que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgaántes, por mi el Notario, se ratifican en su contenid( 
  

y firman conmigo en unidad de acto: “doy fe. f,) M, Vintimi- 
  

lla, CI. 010002313=k cr. :o7u2h. 1.) Bn Raschle. CI. 090908 
  

222=l4. CT. 037805. f.) Re Vintimilla B. Notario Ne 2a 
  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiey 
  

ro esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello en la ciudad de 
  

Cuenca, en el mismo día de su celebración. 
  

  
OU PPP 

U f - JN 
4 nr e) 7 2 N A 
  

Cu nca-cuadop 
    

% 
  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, %6-del REGISTRO - 

MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro. 505-1C-83, de 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escri | 

tura.- Además se ha cumplido con lo dispuesto en dicha Resolu 

  

ción.- CUENCA, 17 DE MARZO DE 1.983.- E 

  

  

  

DOY Fz : Que al margen de la matriz de le oserituma-—su 

constan de estas copias así como al omí h 

tb
 

  

tura de constitución de 23 de junio de 1982, he sentada - 
      razón de haber sido aprobada la presente de aumento de - 
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capital y reforma de estatutos, mediante Resolución número - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

505-IC-82 de fecha 16 de marzo de 1983 , Cuenca, a 18 
e t 

de Marzo de ,1983 .7"2a : , 

> V 1 

VO Pe 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


